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N ómbrase a Lic. Hilarlo Hooker A. 
Presidente del Banco de Crédito 

Popular 
"No. 20. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades y de conformidad 
con el Arto. 8 literal a) de la Ley Creado­
ra del Banco de Crédito Popular, 

Acuerda: 

Unico: Nombrar al Licenciado Hilari-0 
Hooker Algeciras, Presidente del Banco de 
Crédito Popular, en sustitución del . Inge­
niero Gustavo Gómez Casco, quien pasa 
a ocupar otro cargo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, Distrito Nacional, veintinueve de Sep­
tiembre de mil novecientos setenta y cinco. 
- (f) A. SOMOZA, Presidente de la Re­
pública. - (f) Carlos Dubón, Secretario 
de la Presidencia de la República". 

Ministerio de la Gobernación 

Anéxanse Funciones de Ministro 
de Salud Pública a Dr. Carlos 

Dul::ón A. en Ausencia del Titular 
CERTIFICACION: 

José María Tercero R., Oficial Mayor en 
el Dei:pacho de la Gobernación, CERTIFI­
CA: que en la página número Sesenta, del 
Libro Matriz de nombramientos de Secre­
tario de Estado, que este Despacho lleva 
durante el corriente año, 1975, se encuen­
tra el Acuerdo que integra y literalmente 
dice: 

"No. 9. 

EL PRESIDENTE DE LA,,~EPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico: Anexar interinamente a partir del 

día veintisiete de Septiembre de 1975, las 
funciones de Ministro de Salud Pública, a 
Dr. Carlos Dubón Alvarado, Secretario de 
la Presidencia de la República mientras du­
re la ausencia del Titular de la Cartera 
anexada Ing. Adán Cajina Ríos. Las fun­
ciones anexadas serán ejercidas en forma 
ad-honorem. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, Distrito Nacional, 29 de Septiembre 
de 1975. - A. SOMOZA. - El Ministro 
de la Gobernación, J. Antonio Morá R. 

Nota: La misma ¡promesa de Ley ren­
dida por el Doctor Carlos Dubón Alvarado, 
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2986 LA GACETA-DIARIO OFICIAL __________ ,_.,..,..._...,....,_,,,_, ____________ _,, __ ...,. .................. ._. ------...-------.........,,. 
para ejercer las funciones propias de su 
cargo, le servirá suficientemente para de­
sempeñar las del que se le anexan". 

Es conforme: Managua, Distrito Nacio­
nal, veintinueve de Septiembre de mil no­
vecientos setenta y cinco .. - José María 
Tercero R., Oficial Mayor. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébase Convención de Viena 
Sobre Relaciones Consulares 

(Concluye) 

Articulo 6 
Ejercicio de funciones consulares fuera 

de la circunscripción consUlar 
En circunstancias eStpeciales, el funcio­

nario consular podrá, con el consentimien­
to del Estado receptor, ejercer sus funcio­
nes fuera de su circunscripción consular. 

Artículo 7 
Ejercicio de funciones con.mlares 

en terceros Estados 
El Estado que envía podrá, después de 

notificarlo a los Estados interesados y sal­
vo que uno de éstos se oponga expresa­
mente a ello, encargar a una oficina consu­
lar establecida en un Estado, que asuma el 
ejercicio de funciones consulares en otros 
Estados. 

Artículo 8 
Ejercicio de funciones consulares por 

cuenta de u..n tercer Estado 
Una oficina consular del Estado que en­

vía podrá, previa. la adecuada notificación 
al Estado rec~ptor y siempre que éste no 
se oponga, ejercer funciones consulares . ' por cuenta de un tercer Estado, en el Es-
tado receptor. 

Articulo 9 
Categorías de jefes de oficina consu,7,ar 
l. Los jefes de oficina consular serán 

de cuatro categorías: 
a) Cónsules Generales; 
b) Cónsules; 
e) Vice-Cónsules; 
d) Agentes Consulares. 

2. El párrafo 1 de este artículo no li­
mitará en modo alguno el derecho de cual­
quiera de las Partes Contratantes a deter­
minar la denominación de funcionarios 
consulares que no sean jefes de oficina 
consular. 

Artículo 10 
Nombramiento y admi.swn de los 

jefes de oficina consular 
l. Los jefes de oficina consular serán 

nombrados por el Estado que envía y se-

rán admitidos al ejercicio de sus funciones 
por el Estado receptor. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones de 
la presente Convención, los procedimientos 
de nombramiento y admisión del jefe de 
oficina consular serán determinados por 
las leyes, reglamentos y usos del Estado 
que envía y el Estado receptor, respecti-
vamente. · 

Artículo 11 
Carta patente o notificación 

de nombramiento 
l. El jefe de fa oficina consular será 

provisto por el Estado que envía de un 
documento que acredite su calidad, en for­
ma de carta patente u otro instrumento 
similar, extendido para cada nombramien­
to y en el que indicará, por lo general, su 
nombre com!J.leto, su clase y categoría, 
la circunscripción consular y la se~e de 
la oficina consular. 

2. El Estado que envía transmitará la 
carta patente o instrumento similar, por 
vía diplomática o rpor otra vía adecuada, al 
gobierno del Estado en cuyo ten-itorio el 
jefe de oficina consular haya de ejercer sus 
funciones. 

3. Si el Estado receptor lo :icepta, el 
Estado que envía podrá remitir al primero, 
en vez de la carta patente u otro instru­
mento similar, una notificación que conten­
ga los datos especificados en el párrafo 1 
de este artículo. 

Artículo 12 
Exequátur 

l. El jefe de oficina consular será ad­
mitido al ejercicio de sus funciones por 
una autori7.ación del Estado receptor lla­
mada exequátur, cualquiera que sea la. for­
ma de esa autorización. 

.2. El Estado que se niegue a otorgar el 
exequátur no estará obligado a comunicar 
al Estado que envía los motivos de esa ne­
gativa. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 13 y 15, el jefe de oficina consu­
lar no podrá iniciar sus funciones antes de 
haber recibido el exequátur. ' 

Articulo 13 
Admisión provisional del jefe 

de oficina consular 
Hasta que se le conceda el exequátur, 

e! jefe de oficina consular podrá ser ad­
mitido provisionalmente al ejercicio de sus 
funciones. En este caso le serán aplica­
bles las disposiciones de la presente Con­
vención. 

Artículo 14 
Notificación a las autoridade,'I de la 

circunscripción cons-..tlar 
Una vez que se haya admitido al jefe 
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de oficina consular, aunque sea provisio­
nalmente, al ejercicio de sus funciones, el 
Estado receptor estará obligado a comu­
nicarlo sin dilación a las autoridades com­
petentes de la circunnscripción consular. 
Asimismo estará obligado a velar por que 
se tomen las medidas necesarias para que 
el jefe de oficina consular 1pueda cumplir 
los deberes de su cargo y beneficiarse de 
las disposiciones de la presente Conven-
ción. · 

Artículo 15 
Ejercicio temporal de las funciones de 

jefe de la oficma consular 
l. Si quedase vacante el P1:1esto. de je­

fe de la oficina consular, o s1 el :iefe no 
pudiese ejercer sus funciones.. podrá ac­
tuar provisionalmente, en cahdad de tal, 
un jefe interino. 

2. El nombre completo del jefe interi­
no será comunicado al Ministerio deiRela­
ciones Exteriores del Estado receptor o a 
la autoridad designada por éste, por la mi­
sión diplomática del Estado que envía o, 
si éste :no tuviera tal misión en el Estado 
receptor, J!>Or el jefe de la oficina consular 
o, en caso de que éste no pudiese hacerlo, 
por cualquier autoridad competente del E~­
tado que envía. Como norma general, di­
cha notificación deberá hacerse con ante­
lación. El Estado rec~ptor podrá subordi­
nar a ~u aprobación la admisión como jefe 
interino de una persona que no sea agente 
diplomático ni funcionario consular del Es­
tado que envía en el Estado receptor. 

3. Las autoridades competentes del Es­
tado receptor deberán prestar asistencia 
y protección al jefe interino. Durante su 
gestión, le serán aplicables las disposicio­
nes de la presente Convención, en las mis­
mas condiciones que al jefe de oficina con­
sular de que se trate. Sin embargo, el Es­
tado receptor no estará obligado a otorgar 
a un jefe interino las facilidades, privile· 
gios e inmunidades de que goce el titular, 
en el caso de que en aquél no concurran las 
mismas condiciones que reúna el titular. 

4. Cuando en los casos previstos en el 
párrafo 1 de este artículo, el Estado que 
envía designe a un miembro del personal 
diplomático de su misión diiplomática en el 
Estado receptor como jefe interino de una 
oficina consular, ccmtinuará gozando de 
los privilegios e inmunid:ides diplomáti­
cos, si el Estado receptor no se opone a 
ello. , 

Artículo 16 
Precedencia de' lo.-t jefes de 

oficinct,s consulares 
1. El orden de precedencia de los jefes 

de oficina consular estará determinado, en 
su respectiva categoría, por la fecha de 
concesión del exequátur. . , 

.u 

· 2. Sin embargo, en el caso de que el je· ! fe de oficina consular sea admitido P.rovi-

1 
donalmente al ejercicio de sus funciones 
antes de obtener el exequátur, la fecha de 

1 
esta admisión determinará el orden de pre­
cedencia, que se mantendrá aun después de 

1 

concedido el mismo. 
3. El orden de precedencia de dos o 

1 
más jefes de oficina consular que obtengan 

, en la misma fecha el exequátur o la ádmi­
sión provisional, estará determinado por la 
fe.cha de presentación de sus cartas paten­
tes o instrumentos similares ,o de las no­
tificaciones a que se refiere el ¡párrafo 3 
del artículo 11. 

4. Los jefes interinos seguirán, en el 
orden de precedencia, a los jefes de ofi~i­
na titulares y, entr('f ellos, la precedencia 
estará determinada por la fecha en que 
asuman sus funciones como tales y que se­
rá la que conste en las notificaciones a las 
que se refiere· el párrafo 2 del artículo 15. 

5. Los funcionarios consulares honora­
rios que sean jefes de oficina seguirán a 
los jefes de oficina consular de C3¡~ra en 
·~l orden de precedencia en su respectiva ca­
tegoría, según el orden y las normas esta­
blecidas en los párrafos anteriores. 

6. Los jefes de oficina consular ten­
drán precedencia sobre los funcionarios 
~onsulares que no lo sean. 

Artículo 17 
Cumplimiento de actos diplomáticos por 

funcionarios consulares 
1. En un Estado en que el Estado que 

envía no tenga misión diplomática y en el 
que no esté representado ·por la de un ter­
cer Estado, se podrá autorizar a un fun­
cionario consular, con el consentimiento 
del Estado receptor y sin que ello afecte a 
su status consular, a que realice actos di­
plOmáticos. La ejecución de esos actos por 
un funcionario consular no le concederá 
derecho a privilegios e inmunidades diplo­
máticos. 

2. Un funcionario consulat podrá, pre­
via notificación al Estado receptor, actuar 
como representante del Estado que envía 
cerca de cualquier organización intergu­
bernamental. En el cumplimiento de esas 
funciones tendrá derecho a gozar de todoa 
los privílegios e inmunidades que el dere­
cho internacional consuetudinario o los 
acuerdos internacionales concedan a esos 
representantes. Sin embargo, en el desem­
peño de cualquier función consular no ten­
drá derecho a una mayor inmunidad de ju­
risdicción que la reconocida a un fun.cio~ 
nario consular en virtud de la presente Con· 
vención. 

Articulo 18 
Nombramiento de la misma 7Jersona como 
funcionario· COn8u.lar por dos o más Estados 

www.enriquebolanos.org
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Dos o más Ed~nos p~<lrán, con el con­
sentimiento d~l E:Jt3.do receptor, designar 
a la misma persona como funcionario con­
sular en ese Estado. 

Artículo 19 
Nm;1,bramiento de miembros del 

personal consular 
1. A reserva de lo dispuesto en los ar­

tículos 20, 22 y 23 el Estado que envía 
podrá nombrar libremente a los miembros 
del personal consular. 

2. El Estado que envía comunicará al 
Estado receptor el nombre completo, la cla-

. se y la categoría de todos los funcionarios 
consulares que no sean jefes de oficina con­
sular, con la antelación suficiente para que 
el Estado rec~tor pueda, si lo considera 
oportuno, ejercer el derecho que le con­
fiere el párrafo 3 del artículo 23. 

3. El Estado que envía podrá, si su;:; 
leyes y reglamentos lo exigen, pedir al Es­
tado receptor que conceda el exequátur a 
un funcionario consular que no sea jefe de 
una oficina consular. 

4. El Estado receptor .podrá, si sus le­
yes y reglamentos lo exigen, conceder el 
exequátur a un funcionario consular que no 
sea jefe de oficina consular. 

Artículo 20 
"' :;r;;_ :J~'f!"'_,_"U;' 

Número de miembros de la oficina consular 
El_ Estado receptor podrá, cuando no 

exista un acuerdo expreso sobre el núme­
ro de miembros de la oficina consular, exi­
gir que ese número se mantenga dentro de 
los límites que considere razonables y nor­
males, según las circunstancias y condicio­
nes de la circunscripción consular y las ne­
cesidades de la oficina consular de que se 
trate. 

Artículo 2i · 
Precedencia de los funcionarios consulares 

de una oficina consular 
La misión diplomática del Estado que 

envía o, a falta de tal misión en el Estado 
receptor, el jefe de la oficina consular, co­
municará al Ministerio de Relaciones Ex­
teriores del Estado receptor, o a la autori­
dad que éste designe, el orden de preceden­
cia de los funcionarios de una oficina con­
sular y cualquier modificación del mismo. 

Artículo 22 
Nacionalidad de los 

funcionarios consulares 
1. Los funcionarios consulares habrán 

de tener ,en principio, la nacionalidad del 
Estado que envía. 

2. No podrá nombrarse funcionarios 
consulares a personas que tengan la nacio­
nalidad del Estado receptor, excepto con el 
consentimiento expreso de ese Estado, que 
podrá retirarlo en cualquier momento. 

3. El Estado receptor podrá reservarse 
el mismo derecho respecto de los naciona­
les de un tercer Estado que no sean al mis­
mo tiempo nacionales del Estado que envía. 

Artículo 23 

Persona declarada "non grata" 

l. Et Estado receptor podrá comunicar 
en todo momento al Estado que envía que 
un funcionario consular es persona non 
grata, o que cualquier otro miembro del 
personal ya no es aceptable. En ese caso, 
el Estado que envía retirará a esa perso­
na, o pondrá térmi-no a sus funciones en la 
oficina consular, según proceda. 

2. Si el Estado que envía se negase a 
ejecutar o no ejecutase en un plazo razo­
nable las obligaciones que le incumben a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 de 
este artículo, el Estado receptor podrá .re­
tirar el exequátur a dicha persona, o de­
jar de considerarla como miembro del per-
sonal consular. ' 

3. Una persona designada miembro de 
la oficina consular podrá ser declarada 
no aceptable antes de su llegada al terri­
~º~? del Esta~o receptor, <? antes de que 
m1c1e sus funciones en aquella si está ya 
en dicho Estado. En cualquiera de esos 
casos el Estado que envía deberá retirar 
el nombramiento. 

4. En los casos a los que se refieren 
los párrafos 1 y 3 de este artículo, el Es­
tado receptor no estará obligado a expo­
ner al Estado que envía los motivos de su 
decisión. 

Artículo 24 

Notificación al Estado receptor de los 
nombramientos, llegadas y saUdas 

1. Se- notificarán al Ministerio de Re-

¡1 laciones Exetriores del Estado receptor, 
o a la autoridad que éste designe: 

1 a) 

1 

b) 

c) 

El nombramiento de los miembros de 
nna oficina corurular, su llegada una 
vez nombrados para la misma, su sa­
lida definitiva o la terminación de sus 
funciones y los demás cambios de su 
condición jurídica que puedan ocu­
rrir durante su servicio en la oficina 
consular; 
La- llegada y la salida definiva de to­
da ,persona de la familia de un miem­
bro de la oficina consular que viva en 
su casa y, cuando proceda, el hecho 
de que una persona entre a formar 
parte de esa familia o deje de perte­
necer a la misma; 
La llegada y la salida definitiva de los 
miembros del personal privado y, 
cuando proceda, el hecho de que ter­
minen sus servicios como tales; 

"i.~f·::'· 
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d) La contratación de personas residen­
tes en el Eshdo receptor en calidad 
de miembros de una oficina consular 
o de miembros del personal privado 
que tengan derecho a privilegios e in­
munidades, así como el despido de las 
mismas. 

2. La llegada y la salida definitiva se 
notificarán también con antelación, siem­
pre que sea pol:lible. 

Sección JI. 

Terminación de ln..s funciones rxmsulares 

Artículo 25 

Terminación de las funcfr:mes de un 
miembro de la oficina consular 

Las funciones de un miembro de la ofi­
cina consular terminarán in ter alia: 

' 
a) Por la notificación del Estado que 

envía al Estado receptor de que se ha 
puesto término a esas funciones; 

b) Por la r~vocación del exequátur; 
c) Por la notificación del Estado recep­

tor al Estado que envía de que ha ce­
sado de considerar a la persona de que 
se trate como miembro del personal 
consular. 

Artículo 26 

Salida del territorio del Estado receptor 

Aun en caso de conflicto armado, el Es­
tado receptor deberá dar a los miembros 
de la oficina consular y a los miembros del 
personal privado, que no sean nacionales 
del Estado receptor, y a los miembros de 
su familia que vivan en su casa, cualquie­
ra 'que sea ~u nacionalidad, el plazo ne­
cesario y las facilidades precirns para que 
puedan preiparar su viáje y salir lo antes 
posible, una vez que tales personas hayan 
terminado sus funciones. En especial, de­
berá poner a su disposición, si fuere nece­
sario, los medios de transporte indispen­
sables para dichas personas y sus bienes, 
con excepción de los adquiridos en el Esta­
do receptor cuya exportación esté prohibi­
da en el momento de la salida. 

Artículo 27 

Proteccción de los locales y archivos 
constilares y de los intereses del Estado 

que ienma en circunstancio.<J excepcionales 
-r. .... - . • . ., 1:·· En caso de ruptura de las relacio­

nes consulares entre dos Estados: 

a) El Estado receptor estará obligado a 
respetar y a proteger, incluso eri caso 
de conflicto armado, los locales con­
sulares, los bienes de la oficina consu­
lar y sus archivos; 

b) El Estado que envía podrá confiar la 
custodia de los locales consulares, de 

los bienes que en ellos se hallen y de 
los archivos, a un tercer Estado que 
SE''\ 2.c~ptable para el Estado receptor; 

c) El Estado que envía podrá confiar la 
protección de sus intereses y de los in­
tereses de sus nacionales a un tercer 
Estado, que sea aceptable para el Es· 
tado receptor. 

2. En caso de clausura temporal o de­
finitiva de una oficina consular, se apli­
c1rán las disposiciones del apartado a) del 
.párrafo 1 de este artículo. Además, 

a) Si el Estado que envía, aunque no es­
tuviese representado en el Estado re­
ceptor por una misión diplomática, tu­
viera otra oficina consular en el terri­
torio de ese Estado, se podrá encar­
gar a la misma de la custodia de los 
locales consulares que hayan sido 
clausurados, de los bienes que en ellos 
se encuentren y de los archivos consu­
lares y, con el consentimiento del Es­
tado receptor, del ejercicio de las fun­
ciones consulares en la Circunscrip­
ción de dicha oficina consular; o 

b) Si el Estado que envía no tiene mi­
sión dip1omática ni otra oficina con­

, sular en el Estado receptor, se aplica­
rán las disposiciones de los apartados 
b) y c) del párrafo 1 de este articulo. 

Capítulo II. 

Facilidades, privilegios e inmunidades 
re'tativos a las oficinas consulares, a los 
func..l::mariol'l ccmsulares de carrera 'IJ a 
otros miembros de la oficina consulaT. 

Sección I. 

Facilida4es, privilegios e ~mmunidades 
relativos a la oficina consular 

Artículo 28 
Facilidades concedidas a la oficina 

cone.iW.ir para su lab<Yr 
El Estado receptor concederá todas las 

facilidades para el ejercicio..,de las funcio­
nes de la oficina consular. · 

Artículo 29 
U so de la bandera y del escudo nacionales 

l. El Estado que envía tendrá derecho 
a usar su bandera y su escudo nacionales 
en el Estado receptor, de conformidad con 
l1s disposici'Jnes de este artículo. 

2. El EEtado que envía podrá izar su 
bandera y poner su escudo en el edificio 
ocupado 1por la oficina consular, en su 
puerta de entrada, en la residencia del je­
fe de la oficina con:mlar y en sus medios 
de transporte, cuando éstos se utilicen pa­
ra asuntos oficiales. 

3. Al ejercer los derechos reconocidos 
por este artículo, se tendrán en cuenta la& 
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leyes, los reglamentos y los usos del Esta­
do receptor. 

Artículo 30 
Locales 

l. . El Estado receptor deberá facilitar, 
de conformidad con sus leyes y reglamen~ 
tos, la adquisición en su territorio por el 
Estado que envía de los locales necesarios 
para la oficina consular, o ayudarle a ob­
tenerlos de alguna otra ma·nera. 

2. Cuando sea necesario, ayudará tam­
bién a la oficina consular a conseguir alo­
jamiento adecuado para sus miembros. 

Artículo 31 
Inviolabilidad de 1-0s local.es consulare:;i 

l. Los locales consulares gozarán de la 
inviolabilidad que les concede este artículo. 

2. Las autoridades del Estado receptor 
no podrán penetrar en la parte de los loca­
les commlares que se utilice exclusivamen­
te para el trabi:tjo de la oficina consular, 
salvo con el consentimineto del jefe de la 
oficina consular, o de una persona que él 
designe, o el jefe de la misión diplo­
mática del Estado que envía. Sin embar-

. go, el consentimie·nto del jefe de oficina 
commlar se presumirá en caso de incendio, 

. o de otra c~Jamidad que requiera la adop­
ción inmediata de medida.e; de protección. 

3. Con sujeción a las disposiciones del 
párrafo 2 de este artículo, el Estado recep­
tor tendrá la obligación especial de adop­
tar todas las medidas apropiadas para 
proteger los locales consulares. con arre­
glo a las disposiciones de los párraios an­
teriores, contra toda intrusión o daño y 
para evitar que se perturbe la tranquili­
dad de la oficina consular o se atente con-
tra m dignidad. , . 

4. Los locales consulares, sus muebles, 
los bienes de la oficina consular y sus me­
dios de tram;porte, no ¡podrán ser objeto 
de ninguna requisa, por razones de defen­
sa nacional o de utilidad pública. Si para 
esto::?. fines fuera necesaria la expropia­
ción, se tomarán las medidas posibles .pa­
ra evitar que se perturbe el ejercicio de 
Jas funciones consulares y se pagará a! 
Estado que envía una compensación inme­
diata, adecuada y efectiva. 

Artículo 32 
Exención fiscal de 1-0s local.es con.suiares 

1. Los locales consulares y la residen­
cia. del jefe de la oficina consular de ca­
hera de los que sea propietario o inqui­
lino el Estado que envía, o cualquiera per­
sona que actúe en su representación, e~ta­
rán exentos de todos los impuestos y gra­
vámenes nacionales, regionales y munici­
pales, exceipto de los que constituyan el 
pago de determinados servicios preetados. 

2. La exención fiscal a que se refiere 
el párrafo 1 de este· articulo, no se aplica­
rá a los impuestos y gravámenes que, con­
forme a la.legislación del Estado receptor, 
deba satisfacer la persona que contrate 
con el Estado que envía o con la persona 
que actúe en su representación. 

Artículo 33 
Inviolabilidad de los archivos y 

documentos consulares 
Los archivos y documentos consulares 

son siemp~e inviolables dondeqajera que 
se encuentren. · 

Artículo 34 
Libertad de tránsito 

Sin perjuicio de lo dispuesto en sus le­
yes y reglamentos relativos a las zonas de . 
acceso prohibido o limitado por razones de 
seguridad nacional, el Estado receptor ga­
rantizará la libertad de tránsito y de ch­
culación en su territorio a todos los miem­
bros de la oficina consular. 

Art~ulo 35 
Libertad de comunioación 

l. . El Estado receptor ,permitirá y pro­
tegerá la libertad de comunicación de la 
oficina consular para todos los fines ofi-

l ciales. La oficina consular podrá utilizar 
todos los medios de comunicación apropia­
dos,. entre ellos los correos diplomáticos o 

1 consulares, la valija diplomática o consu-
lar y los mensajes en clave o cifra, para 
comunicarse con el gobierno, con las misio­
nes diplomáticas y con los demás consula~ 
dos del Estado que envia, dondequiera que 
se encue:ntren. Sin embargo, solamente 
con el consentimiento del Estado receptor, 
po:lrá la oficina consular instalar y utili­
zar una emisora de radio. 

. 2. • La correspondencia oficial de la ofi­
cina consular será inviolable. Po:r corres­
pondencia ofici::il se ente:nderá toda corres­
pondencia relativa a la oficina. consular y 
a sus funciones. 

"'· 
3. La valija consular no podrá ser 

abierta ni retenida. No obstante, si las 
autoridades competentes del Estado rec~p­
tor tuviesen razoneE¡ fundadas para creer 
que la valija contiene algo que no sea la 
correspondencia, los documentos o los ob­
jetos a Jos que se refiere el p:irrafo 4 de 
este artículo, podrán pedir que la valija 
sea P.bierta, en su presencia. por nn re­
presentante autorizado del Estado que en­
vía. Si las autoridades del Est!l.do que en­
vía rechazasen la .petición, la valija será 
devuelta a su lugar de orlgen. 

4. Los bultos que consti,tuyan la valija 
conc::ular deberán ir provisto's de signos ex­
teriores visibles, indicadores de su carác­
ter, y sólo podrán contener corresponden-
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cia y documentos oficiales, u objetos des­
tinados exclusivamente al uso oficial. 

5. El correo consula deberá llevar con­
sigo un documento oficial en el que se acre­
dite su condición de tal y el número de bul­
tos que constituyan la valija consular. Esa 
persona no podrá ser nacional del Esta.do 
receptor ni, a menos que sea nacional del 
Estado que envía, residente permanente 
en el Estado receytor, excepto si lo con­
siente dicho Estado. En el ejercicio de 
sus funciones estará protegida por el Es­
tado receptor. Gozará de inviolabilidad 
personal y no podrá -ser objeto de ninguna 
forma de detención o arresto¡ 

6. El Estado que envía, su misión di­
plomática y sus oficinas consulares. po­
drán designar correos consulares especia­
les. En ese caso, serán también aplicables 
las disposiciones del párrafo 5 de este ar­
tículo, con la salvedad de que las inmuni­
dades que~ en él se especifican dejarán de 
ser aplicables cuando dicho correo haya en­
tregado la valija consular a su cargo al 
destinatario. 

7. La valija consular podrá ser confia­
da al comandante de un buque, o de una 
aeronave comercial, que deberá aterrizar 
en un aeropu~rto autorizado para la entra­
da. Este comandante llevará consigo un 

c) 

dirigida a la oficina consular por la 
persona arrestada, detenida o puesta 
en prisión preventiva, le será asimis­
mo transmitida sin demora por dichas 
autoridades, las cuales habrán de in­
formar sin dilación a la ¡persona inte­
resada acerca de los derechos que se 
le reconocen en este apartado; 
Los funcionarios consulares tendrán 
derecho a visitar al nacional del Es-
tado que envía que se halle arrestado, 
detenido o en prisión preventiva, a 
conversar con él y a organizar su de­
fensa ante los tribunales. Asimismo, 
tendrán derecho a visitar a todo na­
cional del Estado que envía que, en su 
circunscripción, se halle arrestado, de­
tenido o preso en cumplimiento de nna 
sentencia. Sin embargo, los fltilcfona­
rios consulares se abstendrán de in­
tervenir en favor del nacional deteni­
do, cuando éste se oponga expresa­
mente a ello. 

2. Las prerrogativas a las que se re­
fiere el párrafo 1 de_ este artículo se ejer­
cerán con arreglo a las leyes y reglamen­
tos del Estado receptor, debiendo enten­
derse, sin embargo, que dichas leyes y re­
~lamentos no impedirán que tengan pleno 
efecto los derechos reconocidos por este 

documento oficial en el que conste el nú- 1 Artículo 37 
mero de bultos que constituyan la valija, Información en casos de defunción, tutela, 
pero no será considerado como correo con-

artículo. 

sular. La oficina consular ¡podrá enviar a 
1 

_ curatela, naufragio y accidentes aéreos 
uno de sus miembros a hacerse cargo de la 1 Cuando las autoridades competentes del 
valija, directa y libremente de manos del EE1talo receptor posean la información co­
comandante del buque o de la aeronave, t rre~~diente, dichas autoridades estarán 
previo acuerdo con las autoridades loca- obligadas: 
les competentes. · l a) A informar sin retraso, en caso de de-

Artículo 36 función de un nacional del Estad~ que 
env,ía, a la oficina consular en ·cuya Comunicación con los nacionales 

del E . .;;tado que envía 
1. Con el fin de facilitar el ejercicio de 

las funciones consulares relacionadas con 
los nacionales del Estado que envía: 
a) Los funcionari,ps consulares podrán 

comunicarse libremente con los nacio­
nales del Estado que envía y visitar­
los. Los nacionales del Estado que 
envía deberán tener la misma libertad 
de comunicarse con los funcionarios 
consulares de ese Estado y de visitar-
los; , 

b) Si el interesado lo solicita, las auto­
ridades competentes del Estado recep­

. · tor deberán informar si-n retraso al­
. guno a la oficina consular competen~ 

te en ese Estado cuando, en su cir· 
cunscripción, un nacional del Estado 
que envía sea arrestado de cualquier 
forma, detenido o puesto en prisión 
preventiva. Cualquier comunicación 

;aM,,";j 1' 

1 
! b) 

· circunscripción ocurra el fallecimien­
to; 
A comunicar sin retraso, a la oficina 
consular competente, todos los casos 
en que el nombramiento de tutor o de 
curador sea de interés para un menor 
o un incapacitado -nacional del Esta­
do que envía. El hecho de que se fa­
cilite esa información, no será obstácu­
lo para la debida aplicación de las le­
yes y reglamentos relativos a esos 
nombramientos; 

1 
1 

1 

c) A informar sin retraso, a la oficina 
consular más próxima al lugar del ac­
cidente, cuando un buque, que tenga 
la nacionalidad del Estado que envía, 
naufrague o encalle en el mar terri­
torial o en las aguas interiores del 
Estado receptor, o cuando un avión 
matriculado en el Estado que envía 
sufra un accidente en territorio del 
Estado receptor • 
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Artículo 38 
Oomunic3-ci.ón con las c~itoridades 

d:;Z Estado rec<5pt<Y1· 

Los fur:.cionarios consulares podrán diri­
girse en el ejercicio de sus funciones: 

a) A fa;:; autoridades locales competentes 
de su circunscripción consular; 

b) A las autoridades centrales competen­
tes del Estado receptor, siempre que 
sea posible y en la medida que lo ver­
mitan sus leyes, reglamentos y usoo 

. y los acuerdos internacionales corres­
pondientes. 

Articulo 39 
Derechos y aranceles c<mSU'/ares 

l. La oficina consular podrá percibir 
en el territorio del Estado receptor los de­
rechos y aranceles que establezcan las le­
yes y reglamentos del Estado que envía 
para las actuaciones consulares. 

2. Las cantidades percibidas en con­
cepto de 10g derechos y aranceles previs­
tos en el párrafo 1 de este artículo y los 
recibos correspondientes, estarán exentos 
de todo impuesto y gravamen en el Esta­
do receptor. 

Sección II. 

sular en razón de su posición oficial y, ex­
cepto en el caso previsto en el párrafo 1 
de este articulo, de manera que perturbe 
lo menos posible el ejercicio de las funcio­
nes consulares. Cuando en las circunstan­
cias previstas en el párrafo 1 de este ar­
tículo sea necesario detener a un funcio­
nario consular, el correspondiente proce-

1 

dimiento contra él deberá iniciarse sin la 
menor dilación. 

Articulo 42 
Comunicación en caso de wrresto, 
detención preventiva o instrucción 

de un procedimiento pemil 

Cuando se arreste o detenga preventi­
vamente a un miembro del personal con­
sular, o se le instruya un procedimiento 
penal, el Estado receptor estará obligado 
a comunicarlo sin demora al jefe de ofici­
na consular. Si esas medidas se aplica­
sen a este último, el Estado receptor debe­
rá poner el hecho en conocimiento del Es­
tado que envía, por vía diplomática. 

Artículo 43 
Inmunidad de jurisdicción' 

l. Los funcionarios consulares y los 
empleados consulares no estarán someti­
dos a la jurisdicción de las autoridades 

Flacilidades, privilegios e inmunidades judiciales y administrativas del Estado re-
relativos a los funcionarios consulares ceptor por los actos ejecutados en el ejer-
de carrera Y a los demás miembr08 , cicio de las funciones consulares. 

de la oficina oonsular 1 · 
2. Las djsposiciones del párrafo 1 de 

Artículo 40 este artículo no se aplicarán en el caso 
Protección de los funcionarios consulares ¡ de un procedimiento civil: 

El Estado receptor deberá tratar a los ' a) que n:sulte de un contrato que el fun-
funcionarios consulares con la debida d~ ! cienano consular, o el empleado con-
ferencia y adoptará todas las medidas a- 1

1 

~1ª1:• .no haya concertado, explícita o 
decuadas para evitar cualquier atentado 1mphc1tamen~e, como agente del Es-
contra su persona, su lil:Íertad o su digni- tado que env1a, o 
dad. b) . Que sea entablado por un tercero co-

Artículo 41 ' mo consecuencia de daños causados 
Inviolabilidad persanaZ de los por un accidente de vehículo, buque 

funcionarios consulares· o avión, ocurrido en el Estado recep­
tor. 

l. Los funcionarios consulares no po- I Artículo 44 "· 
drán ser detenidos o puestos en prisión Obligación de comparec!rl" oomo testigo 
preventiva sino cuan??, se trate de un. de- 1 1 Los miembros del consulado podrán 
~ito. ~ave Y por de<!ision de la autoridad ser· llamados a comparecer como testigos 
Judicial competente. en procedimientos judiciales o administra-

2. Excepto en el caso previsto en el tivos. Un empleado consular o un miem .. 
párrafo 1 de este artículo, los funciona- bro del personal de servicio no podrá ne­
rios consulares no podrán ser detenidos ni garse, excepto en el caso al que se refiere 
sometidos a ninguna otra forma de limi- el párrafo 3 de este artículo, a deponer 
tación de su libertad personal, sino en vir- como testigo. Si un funcionario consular 
tud de sentencia firme. se negase a hacerlo, no se le podrá apli­

3. Cuando se instruya un procedi­
miento penal contra un funcionario consu­
lar éste estará obligado a comparecer an­
te '1as autoridades competentes. Sin em­
bargo, las diligencias se practicarán con 
la deferencia debida al funcionario con· 

car ninguna medida coactiva o sanción. 

2. La autoridad que requiera el testi­
monio deberá evitar que se perturbe al 
funcionario consular en el ejercicio de sus 
funciones .Podrá recibir el testimonio del 
funcionario consular en su domicilio o en 

.· 
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la oficina consular, o aceptar su declara- ¡ cualquiera de las obligaciones relativas a ción por escrito, siempre que sea posible. 1 permisos de trabajo que impongan las le-
3. Los miembros de una oficina consu- yes y reglamentos del Estado receptor re­lar no estarán obligados a deponer sobre ferei:tes al empleo de trabajadores ex­

hechos relacionados con el ejercicio de sus tranJeros. 
funciones, ni a exhibir la correspondencia 2. Los miembros del personas priva• y los documentos oficiales referentes a do de los funcionarios y empleados consu­aquéllos. Asimismo, podrán ·negarse a lares estarán exentos de las obligaciones deponer como expertos respecto de las le- a las que se refiere el párrafo 1 de este ar-yes del Estado que envía. tículo, siempre que no ejerzan en el Esta-

Artículo 45 do receptor ninguna otra ocupación lucra­
tiva. Renuncia a los privilegios e inmunidades 

l. El Estado que envía podrá renun­
ciar, respecto de un miembro de la ofici­
na consular, a cualquiera de los privile­
gios e inmunidades establecidos en los ar­
tículos 41, 43 y 44. 

Artículo 48 
Exención del régimen de seguridad Social 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 3 de es~ artículo, los miembros 
de la oficina consular y los miembros de 
su fa.lllilia que vivan en su casa estarán 2. La renuncia habrá de ser siempre exentos, en cuanto a los servici0s que pres­expresa, excepto en el caso previsto en el ten al Estado que envía, de las disposicio­párraio 3 de este artículo; y habrá de co- nes sobre seguridad social que estén en vi­m~icarse por escrito al Estado receptor. gor en el Estado receptor. 

3. Si un funcionario consular o un em- 2. La exención prevista en el párrafo p~eado consular ei:tablase una acción. judi- 1 de este artículo se aplicará tam,bién a c~al en un_a ~a~r~~ en que goce de n;mu- los miembros del personal privado que es­mdad de JUr1sd1cc1on conforme al articulo , tén al servicio exclusivo de los miembros 43,. !1º podrá alega; esa inmunidad en re- 1 de la oficina consular, siempre que: l~Cion con cui:lq~er demanda. reconven- · a) No sean nacionales 0 residentes per-Cional que :st: directamente llgada a la i manentes del Estado receptor; y demanda prmcipal. ·, . b) Es ten protegidos por las normas so-4. La renuncia a la inmunidad de ju- ' bre seguridad social, en vigor en el risdicción respecto .de acciones civiles o Estado que envía o en un tercer Es-administrativas no implicará, en princi- tado. 
pío, la renuncia a la inmunidád en cuanto 3. Los miembros de la oficina consu-a las medidas de ejecución de la resolu- lar que empleen a personas a quienes no ción que se dicte, que requerirán una re- se apliqu~ la exención prevista en el pá-nuncia especial. rrafó 2 de este artículo habrán de cumplir 

Artículo 46 las obligaciones que las disposiciones de 
Exención de Za, inscripción' de extranjeros . seguridad social del Estado receptor im-y del permiso de residencia ¡ pong~n a los empleadores. 

l. Los funcion~ios y empleados con- 4. ·. La exención p~vista en. los ~á!"111-sulares y los miembros de su familia que 1 fos ~ .Y 2. <J.e este artí~ulo no iz:i~dira la vivan en su casa, estarán exentos de to- j parti~1pac10n .voluntaria en .el regime~ de das las obligaciones prescritas por las le- segundad social d~l. Estado rec~tor, siem­yes y reglamentos del Estado receptor re- I pre• que sea pernutido por ese Estado. 
lativos a la inscripción de extranjeros y l Artículo 49 
al permiso .de residencia. · t E . , ¡· ,_7 ' xencwn isctu 2. Sin embargo, las disposiciones del ; l. Los funcionarios y empleados con-párrafo 1 de este artículo no se aplicarán ! . · .. a los empleados consulares que no sean i ~lares, y los miembros fie su fannha que empleados permanentes del Estado que ; vivan e~ su casa, est3:ra~ exentos de to­envía o que ejerzan en el Estado receptor , dos los impuest°!3 y gravam.enes persona· una actividad privada de carácter lucra- ¡ l~. o reales, nac1onal.~s, regionales y mu­tivo ni a los miembros de la familia. de · mcipales, con excepcion: 
esos' ·empleados. ' a) De aquellos impuestos iDclirectos que , están normalmente incluidos en el pre· Articulo 47 cio de las mercancías y de los ,servi-Exenci6n del permiso de trabajo ci~; 

l. Los miembros de la oficina consu- ' b) De los impuestos y gravámenes so· lar estarán exentos, respecto de los ser- \ bre los bienes inmuebles privados que vicios que presten al Estado que envía, de : radiquen en el territorio del Estado 

www.enriquebolanos.org


~~::~; 
" 

~:·. 

2994 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

receptor, salvo lo dispuesto en el ar- : casa estará exento de inspección aduane­
ticulo 32; ! ra. Sólo se lo podrá inspeccionar cuando 

e) De los impuestos sobre las sucesiones 1 haya motivos fundados para suponer que 
y las transmisiones exigibles por el contiene objetos dif er~~tes de los indica­
Estado receptor, a reserva de lo dis- dos en el apartado b) del párrafo 1 .de es­
puesto en el apartado b) del artículo · te artículo, o cuya importación o expor-
51; , tación esté prohibida por las leyes y re-

d) De los impuestos y gravámenes so- : g!amen~os del Es~o receptor, o que es-­
bre los ingresos privados, incluidas las , ten SUJetos . a . majidas de cuare!ltena ~r 
ganancias de capital, que tengan su 1 P?-rte del. nnsmo Estado. Esta _mspecc1on 
origen en el Estado receptor y de los ¡ ª?lo ~dra efectuarse en p~esenc1a del fun­
impuestos sobre el capital correspon- : CI<;>~ar~o consular o del miembro de su fa. 
dientes a las inversiones realizadas en miha mteresado. 
empresas comerciales o fina:o.cieras en Articulo 51 
ese mismo Estado; Sucesión de un miembro del cons'lilado 

e) De los impuesfos y gravámenes exi- : 0 de un miembro de su faTnüia 
gibles por determinados servicios ! • • • 
prestados· ! En. ~aso de defuncion de_ un. miembro de 

' . ¡ la of1cma consular o de un miembro de su 
f) De ~os. ~erech~ de regis~ro, aran.ce- • fa'mITia que viva en su casa, el Estado re. 

les Judiciales! hipoteca y timbre, a re- . ceptor estará obligado: 
serva de lo dispuesto en el artículo 32. ) A ·t· 1 rt · • d 1 b" a permi ir a expo aCion e os ie-

• 2. Lo~ miembros del ~rsonal de servi- ¡ nes muebles propiedad del fallecido, 
c10 estaran exentos de los impuestos y gra- 1 excepto de los que haya adquirido en 
vámenes sobre los salarios que perciban : el Estado receptor y cuya exportación 
por sus servicios. l estuviera prohibida en el momento .de 

3. Los miembros de la oficina consu-
1 

la defunción; 
lar, a cuyo servicio se hallen personas cu- '. b) A; 1:1º exigir im~uestos nacionales, mu­
yos sueldos o salarios no estén exentos ¡ n~~1pales o regionales so?~ la suce-
en el Estado receptor de los ,impuestos so- s~on ni sobre la transm1.s1on de los 
bre los ingresos, cumplirán las obligacio- bienes muebles, cuando estos se en .. 
nes que las leyes y reglapient<>s de ese Es- cuentren ei;i el . Estado receptor ~o~o 
tado impongan a los empleadores en cuan- co1?8ecuenc1a directa de ha~r vivido 
to a la exacción de dichos impuestos. alh el causante de la suces10n, en ca-

lidad de miembro de la oficina con-
Artículo 50 sular o de la familia de un miembro 

Franquicia aduanera y exención 
de inspección aduanera 

de dicha oficina consular. 

Artículo 52 
l. El Estaao receptor permitirá, con Exención de prestaciones persmiales 

arreglo a las leyes y reglamen~s que pro- El Estado receptor deberá eximir a 1os 
mtilgue, la entrada, con e_xenc16n de todos miembros de la oficina consular y a los 
lo.s derech<>s de aduana, impuestos Y gra- . miembros de su familia .que vivan en su 
vamene~ conexos, salvo ~o~ ga.s~os de al- ¡ casa de toda prestación personal, de todo 
macen~Je, acarn;o y serv1c1os analogos, de 1 servicio de carácter público, cualquiera 
los ObJetos destmados: · 1 que sea su naturaleza, y de cargas milita-
a) Al uso oficial de la oficina consular res,_ tal.es como . i:equisas, contribuciones Y 
b) Al uso personal del funcionario con- al0Jam1entos m1htares. 

sular y de los miembros de su fami- Articulo 53 
tia que viva~ en su casa, ii;icluidos. los Principio y fin de los privüegios 
efectos destinados a su mstalac1ón. e inmunidades éiiñstilares 
Los artículos de cons!11llo no deberán l. Los miembros de la oficina consu­
exceder de la~ cantidades que esas lar gozarán de los privilegios e inmuniaa­
_p~rsonas necesiten para su consumo 1 des regulados por la presente Convención, 
directo. desde el momento en que entren en el te-

2. Los empleados consulares gozarán rritorio del Estado receptor para tomar po­
de los privilegios y exendones previstos 1 sesión efe su cargo o, si se encuentran ya 
en el párrafo 1 de este artículo, en rela- en ese territorio, desde el momento en 
ción con los objetos importados al efec- que asuman sus funciones en la oficina 
tuar su' primera instalación. t consular. 

3. El equipaje personal que lleven con- 1 2. Los miembros de la familia de un 
sigo los funcionarios consulares y los I miembro de la oficina consular que vivan 
miembros de su familia que vivan en su . en su casa, y los miembros de su perso-
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nal privado, gozarán de los privilegios e su familia que vivan en su casa y gocen 
inmunidades previstos en la presente Con- de esos privilegios e inmunidades, tanto 
vención, desde la fecha en que el miem- si acompañan al funcionario consular, co­
bro del consulado goce de privilegios e in- . mo si viajan separadamente para reunir­
munidades con arreglo al párrafo 1 de es- ! se con él o regresar al Thtado que envía. 
te artículo, o desde su entrada en el ten-i- 1¡ · · , 
torio del Estado receptor 0 .desde el día , . 2. En con~1c1ones analogas a, las pre-
en que lleguen a formar parte de la fami- 1 vistas en el parrafo 1 de este a~culo, los 
lia 0 del personal privado del miembro de j ter~eros Estado~ n<? deberán d1f1_cult8:r el 
la oficina consular. - De esas fechas ·- paso por su t;e:ntono de los demas m~em-
rá la que sea más posterior. regi bros de la of1c1?:1 consul~r y ae los miem-

. bros de la f annha que vivan en su casa. 
3. . Cuando tennin~~ las funciones de 3. Los ·terceros Estados concederán a 

un miembro de la oficma consular, cesa- 1 d · r · 1 l d • 
rán sus privilegios e inmunidades, así co- ª con;esp?n enciaf. ? 

1
1cia Y tª , as.toe~as 

m los de c alqu · er i b d f . comumcaciones o 1cia es en ransi , m-
1
. o . u i m em ro e su ami- cluso a los d~pachos en clave o en cifra, 
Ia qu: viva en su casa y los de su ~rso- 1 la misma libertad y protección que el Es­

nal privado; n9JTilalmente ello ocurrir~ en tad receptor está obligado a concederles 
el momento mismo en que la persona mte- 0 

. . 
resada abandone el territorio del Estado con arreglo a la presente Convención. 
receptor o en cuanto expire el plazo razo- Concederán a los correos consulares, a 
nable que se le conceda para ello, deter- los cuales, de ser necesario, se les exten­
minándose el cese por la fecha más ante- 1 derá un visado, y a las valijas consulares 
rior, aunque subsistirán hasta ese momen- j en tránsito, la misma inviolabilidad y pro­
to incluso en caso de conflicto armado. Los tección que el Esta~:lo receptor está obli­
privilegios e inmunidades de las personas gado a concederles de conformidad con la 
a las que se refiere el párrafo 2 de este presente Convención. 
artículo terininar~ en el momento en que 1 4. Las obligaciones que prescriben los 
€8:i~ personas deJen de ~i::enecer a 18; fa-1 párrafos 1, 2 y 3 de este artículo para los 
milla o de ~s~ar al servJcio d_e un miem- terceros Estados, se aplicarán asimismo 
bro de la of1cma consular .. Sm embargo, 

1 

a las personas mencionadas respectiva­
c_uando esas personas se dispongan a sa- mente en dichos párrafos, y también a las 
hr ~el Estado receptor dent~o. de ~ pl8;zo · comunicaciones oficiales y valijas consu­
de t~empo razon.ab~e; sus pnvilegios e m- lares, cuya presencia en el territorio del 
mumdade_s subs1stiran hasta el momento tercer Estado se deba a un caso de fuer-
de su sabda. . ¡ za mayor. 

4. No obstante, por lo que se refiere . Artículo 55 
a los actos ejecutados por un funcionario ' Respeto de hl;s le11es y regla.rnentos 
consular o un empleado tonsular en el ¡ del Estado receptor 
ejercicio de sus funciones, la inmunidad ! 1. Sin -perjuicio de sus privilegios e in­
<le jurisdicción subsistirá indefinidamente. ¡ munidades. todas las person8.s que gocen 

5. En caso de fallecir~iento de un miem- ¡ de e!'.los privilegios e inmunida<!_es deberán 
bro de la oficina consular los miembros : 'r~peti:r.r las leyes Y reglamentos del Es­
de su familia que vivan en' su casa seguí- ¡ ta".{o r~ccl?tor .. También eiot::l.rán o~ligadas 
rán gozando de los privilegios e inmuni- : a no mm1scuirse en los asuntos mternos 
dades que les correspondan hasta que sal- i de dicho Estado. 
gan del E3tado receptor, o hasta la expi- : 2. Los_ locales consulares P,o serán uti­
ración de un plazo pmdencial que les per- : lizados de manera incompatible con el ejer­
mita abandonarlo. De estas fechas regi- i cicio de las funciones consulares. 
rá la que sea más anterior. !- 3. Lo dispuesto en el párrafo 2 de este 

Artículo 54. 1 artículo no excluirá la posibilidad de ins-
Obli~ de los terceros Estados j talar en parte del edificio 

1
en q~e. se ha-

1 S
. fu · · 

1 
t . , llen los locales con~ularei::; -.?..fl oflcmas de . i un ncmnano consu ar a ravie- · ¡ tr · · d d · · 

sa el territorio o se encuentra en el terri- ' 0 os ~rgamsmos" ~ epen e~cias: siempre 
t · d t E t d d · 'lUe lo" locales de ,hnP.rloE a L.s mismas es-orio e un ercer s a o que, e ser ne- t, · d d 1 T 1 f' · cesarlo, le haya .concedido un visado, pa- i en separa os e os que ut: ice a º. i~ma · · · f . . t 1 consular. En este CMO, rl1chas oficmas 
ra_ ir a ~~umir sur; uncmnes 0 rem egrarse 1 no se considerarán a los efect s de la pre-ª su of1cma consular o regresar al Estado · . , ' 0 

• -
que envía, dicho tercer Estado le cónce- . sente Convenc1on, como parte mtegrante 
derá todas las inmunidades reguladas por de los locales consulares. 
los demá<:1 artículos ae la presente Con- ·. Artículo 56 
vención que s&>.n necesarias pa~a faci.Ii- : Seguros contra daños causailos a terceros 
tarle el paso o el regreso. La misma d1s- ¡ Los miembros de la oficina consular de­
posición ser~ aplicable a los miembros de . berán cumplir todas las obligaciones que 

·. 
·i .. \: 

,_ .. 
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impongan las leyes y reglamentos del Es- · lar de una oficina consular dirigida por 
tado receptor relativas al seguro de res- 1 un funcionario consular honorario. 
ponsabilidad civil por daños causados a ¡ 4. El intercambio de valijas consula· terceros por Ja utilización de vehículos, · res entre dos oficinas consulares situadas 
buques o aviones. ¡ en diferentes Estados y dirigidas por fun-

Artículo 57 \ cionarios consulares honorarios no se ad-
. ! mitirá sino con el consentimiento de los Dis¡K>siciones especiales sobre las l dos Estados receptores. actividades privadaiS de , 

carácter lucrativo . Articulo 59 
1 Protección de los locales consulares · l. Los f1;1Ilcio~arios ~onsulares de c~- ¡ El Estado receptor adoptará las medi­~era no e~e:ceran en provecho prop10 ; das que sean necesearias para proteger los nmguna actividad profesional en el Esta- 1 locales consulares de una oficina consu­

do receptor. ! lar, cuyo jefe sea un funcionario consu-
2. Los privilegios e inmunidades pre- ! lar honorario, contra toda intrusión o da­

vistos en este capítulo no se concederán: l ño y para evitar que se perturbe la tran-
a) A 10s empleados consulares o a los quilidad de dicha. of~cina consular o se 

miembros del personal de servicio atente contra su digmdad. ' 
que ejerzan una actividad privada .de Artículo 60 
carácter lucrativo en el Estado re-

1 Exención fiscal ile los locales cmisu1.a11"e8 
ceptor; i l. Los locales consulares de una ofi-b) A los miembros de l;; familia de las ¡ cina consular, cuyo jefe sea un funciona­personas a que se rc:•.1ere el apartado · rio consular honorario y de los cuales sea 
a). de este párrafo, o a su personal i propietario o inquilino el Estado que en­
privado; 1 vía, estarán exentos de todos ios impues-

c) A los miembros de la familia del ! tos y contribuciones nacionales, regiona. miembro de la oficina consular que 

1

, les y municipales, salvo de los exigibles 
ejerzan una actividad privada de ca- en pago de determinados servicios pres­
rácter lucrativo en el Estado recep- , tados. 
tor. 1 2. La exención fiscal a que se refiere 

CAPI'l'tJLO III. REGIMEN APLICABLE el párrafo 1 de este artículo no será apli­A LOS FUNCIONARIOS CONSULARES ' cable a aquellos impuestos y contribucio­HONORARIOS Y · A LAS OFICINAS nes que, según las leyes y reglament0s del CONSULARES DffiIGIDAS POR LOS Estado receptor, habrán de ser pagados MISMOS. por la persona que contrate con el Estado 
Artículo 58 1 que envía. · 

' · · Articulo 61 Disposiciones qooerales relativas a 
facilidades, privilegios 

e inmunidades 
lnvio'labi?idad <k los archivos y 

. clocur1ientos consu'lares 
! Los archivos y documentos consulares l. Los artículos 28. 29, 30, 34, 35, 36, ' de una oficina consular, cuyo jefe sea un 

37, 38 y 39, el párrafo 3 del artículo 54 funcionario~ consular honorario, serán y los párrafos 2 y 3 del artículo 55 se apli- · siempre inviolables dondequiera que se carán a las oficinas consulares dirigidas encuentren, a condición de que estén se­
por U? funcion~~io consular .h?no';'8.rio. parados de <?tros papeles ~ .. doc~mento~ y, Ademas, las fac,hdades, los privilegios Y : en espeeial, de la correspondencta particu­Ias inmunidades ce esas oficina8 consula- lar del jefe de la oficina consular y de la res se regirán por los artículos 59, 60, 61 de toda persona que trabaje· con él, y de 
y 62. : los objetos, libros y. documentos referen-

2. Los artículos 42 y 43, el párr'.lfo 3 '. tes a su profesión o a sus negocios. 
del artículo 44, los artículos 45 y 53 y el : Artículo 62 
párrafo 1 del artículo 55 se aplicarán a los l Franquicia aduanera 
f~cionarios ~<;>nsulares ~o~or~rios .. Ade- i El Estado receptor, con arreglo a las ~as, las fac1hdades! priy1leg10s e mmu- . leyes y reglamentos que promulgue, per­md:;i~es de esos fun;1onarios consulares se • mitirá la entrada c.on exención de todos reg"Iran por los articulos 63,. 64, 6~, 66 Y , los derechos de aduana, impuestos y gra-
67. vámenes conexos, salvo los gastos de al-

3. Los privilegios e inmunidades esta- macenaje, acarreo y i:;ervicios análogos, 
blecidos en la presente Convención no se de los siguientes artículos, cu~n?o se des­concederán a los miembros de la familia tinen al uso oficial de una of1cma consu­de un funcionario consular honorario, ni lar dirigida por un funcionario consular 
a los de la familia de un empleado consu- honorario: escudos, banderas, letreros, 

.. ·,, 
·./ 
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timbres y sellos, libros, impresos oficia~ '. si ha de nombrar o recibir funcionarios 
les, muebles y útiles de oficina y otros ob- ¡ consulares honorarios. 
jetos. 3:nálogos, que sean suministrados a ¡ CAPITULO IV 
18; of1cm3: consu~ar por eJ Estado que. en- ¡· DISPOSICIONES GENERALES v1a, o a mstanc1a del rrusmo . 

.. tt :1•'4•.illl•r•"•~• .. ~ .... 111 • Artículo 69 Artículo 63 . 
Procedimiento penal 1 Agentes consulares que no sean 

Cuando se instruya un procedimiento jefes de oficina consuJa.r. . 
penal contra un funcionario consular bo- l. Lo:3 Estados .podrán dec1d1r hb~ 
norario, éste estará obligado a compare. . mente s1 es~b~ecen o aceptan agencias 
cer ante las autoridades competentes. Sin ¡· consulares dmgidas .por ag7ntes consula­
embargo, las diligencias se practicarán ~es que n? _hayan si:lo .designados como 
con la deferencia debida a ese ftrncionario ¡. Jefes de of1cma. consular por el Estado que 
por razón de su carácter oficial y, excep- 1 envía. . 
to en el caso de que esté detenido o pues- 1 2. Las condiciones en las cuales po­
to en prisión preventiva, de manera que ! drán ejercer su actividad las agencias con­
se perturbe lo menos posible el ejercicio 1 sulares a las que se refiere el párrafo 1 
de las funciones consulares. Cuando sea ! de este artículo, y los privilegios e inmu­
necesario detener a un funcionario consu- ¡ nidades que podrán disfrutar los agentes 
lar honorario, se iniciará el procedimien~ . consulares que las dirijan, se determina­
to contra él con el menor retraso posible. 1 rán de común acuerdo entre el Estado que 

Artículo 64 ! envía y el Estado receptor. 
~. ,, Protección de los funcionarios i Artículo 70 . 
;{~i..;0 . consulare.<J konorccrios j Ejercicio de funcionea consulares por 
~';~.~.{,.>· .• ; •.• ~.·.,·~:_.t·.':i,·_........ . El Estado receptor tendrá la obligación 

1 
las misiones diplomáticas ' _ ~- de conceder al funcionario consular bono- l. Las disposiciones de la presente 

rario la protección que pueda necesitar : Convención se aplicarán también, en la 
por razón de su carácter oficial. ¡ medida que sea procedente, al ejercicio de 

Artículo 65 ¡ fu!1~iones consulares por una misión diplo-
E . , de la . . . , de . , mabca. xencion inscripcion extran1eros · 

y del permiso de residencia : ~· Se comu!licarán al Ministerio de Re­
Los funcionarios consulares honorarios ¡ lac1ones Exteriores del Estado receptor o 

' salvo aquellos que ejerzan en el Estad~ : a la autoridad designada por dicho Minis­
receptor cualquier profesión o actividad ! te~~, los. nom~r~s de los n;iembros de la 
comercial en provecho propio, estarán 1 rrus10n .diplomahca que es~n agregados a 
exentos de las obligaciones prescritas por 1 la sección consular, o esten encargados 
las leyes y reglamentos de ese Estado re- 1 del e~rcicio de las funciones consulares 
ferentes a la inscripción de extranjeros y ¡ en dicha misión. 
a permisos de residencia. , i 3. En el ejercicio de las funciones con-

Artículo 66 lj s~ar~s, la. misión diplomática podrá diri-
Exención fiscal, girse · · 

Los funcionarios consulares honorarios j a) A las. au.t_?ridades locales de la cir-
estarán exentos de todos los impuestos y •

1 

cunscr1pc1on consular; 
("°' grav

1
ámenets sobre las.bretrihu

1
ciEonesdy los b) dA las autorid~des centrales! del :Esta-

emo umen os que perc1 an de sta o que o receptor, siempre que o'"'permitan 
envía como consecuencia oel ejercicio de las leyes, los reglamentos y los usos 
funciones consulares. de ese :Estado o los acuerdos inter-

Artículo 67 nacionales aplicables. 
Exención de prestaciones personales 1 4. Los . privilegios e inmunidades de 
El Estado receptor eximirá a los fun- los miembros de la misión diplomática a 

cionarios consulares honorarios de toda los que se refiere el párrafo 2 de este ar­
prestación personal y dé todo servicio pú- 1 tículo, segui~án rigié?dose por !as normas 
blico, cualquiera que sea su naturaleza, y 

1
. de d~recho !nte~a?1onal relativas a las 

de las obligaciones de carácter militar, es- relaciones d1plomabcas. 
pecialmente de las relativas a requisas, 1 Articulo 71 
contribuciones y alojamientos militares. · 1 N acicmales 0 residentes permanentes 

Artículo 68 del Estado receptor 
Carácter facultativo de la institucián 1. Excepto en el caso de que el Estado 

de "los funcionarios receptor conceda otras facilidades, privi-
cansulares honorarios legios e inmunidades, los funcionarios 

Todo Estado podrá decidir libremente consulares que sean nacionales o residen~ 

\ 
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tes permanentes del Estado receptor sólo 

1

! Convención no afectarán a otros acuerdos 
~o~ ~e inmunidad de jurisdicción y ~e . internacionales en vigor entre los Estados 
1~v1olabihdad personal por· los actos of1- que sean parte en los mismos. 
ctales realizados en el ejercicio de sus fun- ¡ . . .. 
ciones, y del privilegio establecido en el 1 2. Nmguna d~ r la~ dISf>?Siciones de la 
párrafo 3 del artículo 44. Por lo que se ' presente o;>nvencIOll 1mpedi;á que l.os Es­
refiere a estos funcionarios consulares el 1 tados concierten acuerdos internacionales 
Estado receptor deberá también cumplir l que ,confirme?-, ~~pleten, exti~ndan o 
la obligación prescrita en el artículo 42. amphen las disposlClones de aquella. 
Cuando se instruya un procedimiento pe-
nal contra esos funi~ionarios consulares, CAPITULO V. 
las diligencias se practicarán, salvo en el ¡ DISPOSICIONES FINALES 
caso en que el funcionario esté arrestado 1 Artículo 7 4 
o detenido, de manera que se perturbé lo 
menos posible el ejercicio de las funcio.. Firma 
nes consulares. . l La presente Convención estará abierta 

2. Los demás miembros de la oficina l a la firma de todos los Estados Miembros 
consular que eean nacionales o residentes '. de las Naciones Unidas o -de algún orga­
permanentes del Estado receptor y los ! nismo especializado, así como de tOdo Es­
miembros de su familia, así como los 1 tado Parte en el Estatuto de la Corte In-

• 1 miembros de la familia de los funciona- 1 ternacional de Justicia y de cualqúier o­
rlos consulares a los que se refiere el pá- 1 tro Estado invitado por la Asamblea Ge-­
rrafo 1 de este artículo, gozarán de faci- l neral de las Naciones Unidas a ser Parte 
lidades, privilegios e inmunidades sólo en 1 en la Convención, de la manera siguiente: 
la medida en que el E.stado receptor se i hasta el 31 de Octubre de 1963, en el Mi­
los conceda. Las personas de la familia ~ nisterio Federal de Relaciones Exteriores 
de los miembros de la oficina consular y 1 de la República de Austria; y .después, 
los miembros del personal privado que ! hasta el 31 de Marzo de 1964, en la Sede 
sean nacionales o residentes permanentes • de las Naciones Unidas en Nueva York. 
del Estado receptor, gomrán asimismo de : Artícul 75 
facilidades, privilegios e inmunidades, pe.. ! 0 

ro sólo en la medida en que este Estado ! , Ratificación 
se los otorgue. Sin embargo, el Estado ¡ La presente Convención está sujeta a 
receptor deberá ejercer su jurisdicción so- ¡ ratificación. Los instrumentos de ratifi­
bre esas personas, de manera que no se cación se depositarán en poder del Secre .. 
perturbe indebidamente el ejercicio .de las ! tario General de las Naciones Unidas. 
funciones de la oficina consular. j Artículo 76 · 

Artículo 72 1 Adhe8ión 
1 

No discriminación eritre los Estados l La presente Convención quedará abier-
1. El Estado receptor no hará discri- ta a la adhesión de los Estados pertene­

minación alguna entre los Estados al a- cientes a alguna de las cuatro categorías 
plicar ·las disposiciones de la presente I mencionadas en el ~rtículo 74 .. Lo~ ins-
Convención. . I trumentos de adhesión se depositaran en 

. poder del Secretario General de las Nacio-
.2. . Sm ~mbargo, no se considerará dis- ! nes Unidas. ,, . 

cnmmatorio: 1 Artículo 77 
a) Que el Estado receptor aplique res- 1 Entrad.a en vigor 

trictivamente cualquiera de las dis- ' . r , 

posiciones de la presente Convención, . 1. La p~~e~te Convencion. entrara en 
porque a sus oficinas consulares en vigor el tnges1mo ~a a p~1r de la fe­
el E<:itado que envía les sean. aquéllas 

1 

cha en que hay~ sido depositado en J?O-
aplicadas de manera restrictiva; der del .Secretano. ~?eral de las ~ac10-

b)
. nes Umdas el vigesimosegundo mstru-

Que por costumbre o ~uerdo, los Es- r ento de ratificación o de adhesión. 
tados se conce.dan reciprocamente un m . . 
trato más favorable que el estableci- 1 2. P8::r;a cada Est;ado que ratifiq~e 1: 

' · · do en las disposiciones de la presente 1 Convencion o se ~tera a ~l~a. despues d 
Convención. · haber sido depositado el vigesimosegundo 

instrumento de ratificación o de adhesión, 
Artículo 73 1 la Convención entrará en vigor el trigési· 

Relación entre la presente Oonvención 1 mo día a partir de la fecha en que tal Es-
y otros acuerdos internaci<:;na.les 1 tado haya depositado su instrumento de 

l. Las disposiciones de la presente 1 ratificación o de anhesión. 

·'·.--,. 
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Articulo 78 
Oomunica.ciones por el 

Secretario General 
El Secretario General de las N acione.:..._ 

Unidas comunicará a todos los Estados 
pertenecientes a cualquiera de las cuatro 
categorías mencionadas en el artículo 7 4: 

a) Las firmas de la presente Conven­
ción y el depósito de instrumentos de 
ratificación o adhesión, de conformi .. 
dad con lo dispuesto en los artículos 
74, 75 y 76; 

b) La fecha en que entre en vigor la 
presente Convención, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 77. 

Artículo 79 
Textos au,téntioos 

El original de la presente Convención, 
cuyos textos en chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien en­
viará copi~ certificada a todos los Esta­
dos pertenecientes a cualquiera de las 
cuatro categorias mencionadas en el ar .. 
ticu 74. 

EL TESTIMONIO DE LO CUAL los in· 
frascritos plenipotenciarios, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobier­
nos, firman la 'Presente Convención. 

HECHA EN VIENA, el día veinticua­
tro de Abril de mil novecientos sesenta y 
tres. 

-o--

Ministerio del T rabaio 
"='-=-=-="==,,,--"'"=========""·- .... 

CERTIFICACION DEL SINDICATO. DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE COTTON 

STATES CHEMICAL 

CERTIFICACION 
Christián Machado Rosales, Abogado y 

Notario Público de la República de Nicaragua, 
y Jefe del Departamento de Asociaciones Sin­
dicales del Ministerio del Trabajo, CERTIFI­
CA: Que bajo el número ciento treinta y 

. ocho, página doscientos nueve del Tomo 11, 
aparece inscrito el SINDICATO DE EMPLEA­
DOS Y TRABAJADORES DE COTION STATES 
CHEMICAL. Constituida en Acta celebrada 
en la ciudad de Chinandega, a las cuatro de 
la tarde del día cuatro de Septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco, su domicilio es 
la ciudad de Chinandega, Departamento de 
Chinandega. Se constituyó con veintiocho 
miembros, cuyas firmas fueron autenticadas 
;JOr el Dr. Gonzalo Solórzano Belli. 

1 nteresados pueden tener información del 
Acta Constitutiva y Estatutos en este Depar­
tamento. 

Managua, Distrito Nac[onal, diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 

• 
:.":-:r::·-

cinco. - Christian Machado Rosales, Jefe 
del Departamento de Asociaciones Sindical~s 
del Ministerio del Trabajo. 

Direcci6n General de Aduanas 

A viso de Subasta en 
Administración de Aduana de 

Managua 
A las nueve de la mañana del día 7 de 

Octubre del corriente año, en el local de la 
bodega de la Administración de Aduana 
de Managua, serán vendidos en subasta Pú­
blica 205 lotes de mercancías abandona­
das y caídas en comiso. Las personas in­
teresadas en participar en la subasta pue .. 
den obtener en la Dirección General de 
Aduanas o en la Administración de Aduana 
de Managua la lista detallada de la mar­
cancias que se rematarán con indicación 
del precio base de cada lote. 

Felipe Rodríguez Serrano, 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía,• 
Industria y Comercio 

--=---
SECCION UE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
R~g. No. 5081 - B/U 58839 - Valor ~ 90.00 
Schering Corporatlon, domiciliada New Jersey, 

Estados Unidos América., msdiante apoderado 
soiicita registro marca: • ' 

Clase 9. 
Op~ngartse .. 
R~gistro Propiedad Industrial. Managua, trece 

Jumo, 1971'.í. - Gilbert.o Bergman Padilla, Regis. 
trador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5071 _:_ B/U 58965 - Valor es 90.00 
Brit_ish-American Tobacco Company, Limited, 

domiciliada Londres, Inglaterra, mediante apode­
rado, solicita reg-1.stro marcas: 

Clase 20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Abril, 1975. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5084 - B/U 58834 - Valor es 90.00 
Levi Strauss & Co., domiciliada California, Es-

. lcJ-. ' - • • :·. - ~ • • •• - .:.,. ... ; -~. -.· 
~!­
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tados Unidos América, mediante apoderado, soli­
cita registro marca: 

Clase~­
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein-

tiuno Abril, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5085 - B/U 58837 - Valor ~ 90.00 
Levi Strauss & Co., domiciliada California, Es­

tados Unidos América, mediante apoderado, soli_ 
cita registro marca: 

f 

Clase 42. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, uno 

Abril, 1975. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

~ 2 

Reg . .No. 5082 - B/U 58838 - Valor ($: 90.00 
Schering Corporation, domiciliada New Jers:ly, 

Estados Unidos América, mediante apoderado, so. 
licita registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Junio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5083 - B/U 58832 - Valor (f 90.00 
Varta Betterie Aktiengesellschaft, domiciliada 

Hannover, Alemania, mediante Gestor Oficioso. 
solicita registro marca: 

Clase 24. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein-

ticinco Abril, 1975. - Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre-
tario. 3 2 

Reg. No. 5060 - R/F 57358 - Valor Cf 90. '10 
Hondeco Condimentos, S. A. de C. V., San Pe-

dro Sula, Honduras, mediante apoderado, solicita 
registro marca fábrica: 

,,!~•~ 5!~ 
.__,..,._.,... .. --........... 

flir;i•&t~~ 
Clase (49). 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

Agosto, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5055 - R/F 59058 - Valor ~ 45.00 
Rome Industries, Inc., Cedartown, Estados Uni­

dos América, mediante apoderado, solicita regis­
tro marcas fábrica: 

Clase (26). 
Opónganse. 

"ROME" 
"ROMAN" 

Registro Propiedad Industrial. Ma11agua, 19 
Agosto, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

SECCION .JUDICIAL 

Remate 
Reg. N- 5635 - R/F 71634 - Valor (f 135.00 

Diez mazana, veintitrés Octubre año corriente, 
local este Juzgado, subastaráse mejor postor, fin­
ca rústica situada "La Cruz de la. India", juris­
dicción Ciudad Darlo, este Departamento, ochen­
ta manznas extensión, lindante: Oriente, Herme­
::iegildo Reyes y otros; P0nicnte, camino real de 
Los Rastrojos; Norte, Hcrminia Mairena y Jo;¡e. 
fa Meza; Sur, Víctor Brenes. 

Ejecuta: Banco de América a Pio Mejia Mar­
tinez. 

Base: Veintisiete mil córdobas, intereses y 
costas. 

·Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein­

tiséis Septiembre, mil novecientos setent!cinco. 
- Carlos José Paredes Prieto. - Julio C. Men-
doza, Secretario. 1 3 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 5425 - R/F 3261 - Valor C$: 45.00 
Luis Rodríguez Rugama, solicita dónesele so. 

lar Municipal urbano Esqui pulas, limitado: Nor­
te, solar, Bernarda. Góngot'B.; Sur, Secundino 
Montoya; Oriente, Lina Rodríguez; Occidente, 
Guadalupe Montoya. 

Opónganse. 
Alcaldia Esquipulas, tres Septiemore, mil no­

vecientos setenticinco. - Ramón Montoya Soza, 
Alcalde Municipal. 3 2 

Reg. No. 5280 - B/U 22370 - Valor ($! 45;00 
Gioconda Arauz de Alvarado, solicita donación 

sol11.r, lindante: Oriente, Teodoro Olivas; Occiden­
te, Cándida López; Norte, Ricardo Alvarado; Sur, 
Aminta Hernández. 

Interesados opónganse. 
Alcald!a Municipal. Camoapa, veintiséis Agos­

to, mil novecientos setentícinco. - Felipe Somo-
:-.a, Alcalde Municipal. · 3 3 

Indice de "La Gaceta": Aún per..diente del material qué se prepara 
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